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JUSTIFICACION 

 
La presente modificación  presupuestaria se confecciona a solicitud de la Dirección 
Ejecutiva así como de algunas gerencias,  luego de los resultados de la  ejecución 

presupuestaria del primer trimestre 2018, en donde se visualize  que es necesario  
ajustar subpartidas  para posibilitar  el cumplimiento de las metas programadas 
para el periodo, especialmente porque algunas actividades   no tenían el 

presupuesto adecuado. 
 

A nivel general hay ajustes tanto en el programa administrativo como en el 
cooperativo, sin embargo es importante señalar que el programa administrativo 
incrementa la proyeccion presupuestaria global en la suma de ¢12.460.000.  Con 

dicho ajuste el  presupuesto proyectado del programa administrativo pasa de 
¢4.736.132.015  a  ¢4.748.592.015, quedando un margen de crecimiento  de 

¢107.109.1851, lo anterior tomando en cuenta el límite fijado para  dicho 
programa según lo comunicado por la Secretaría Técnica de la  Autoridad 
Presupuestaria en oficio  STAP 0583-20172.   

 
En el programa cooperativo  se reduce el presupuesto en la proporción que se 

incrementa el programa administrativo, sin embargo  a nivel de subpartidas  se 
observa un impacto importante en la subpartida de préstamos para el sector 

privado y en actividades de capacitación las cuales se reducen para poder 
incrementar otras subpartidas operativas  del mismo programa dirigidas 
especialmente a  comisiones y otros gastos financieros. 

 
En la página 12 se observa los ajustes netos por programa.    Se observa que el 

aumento    del programa  administrativo  es factible efectuarlo por la disminución  
de egresos del programa cooperativo, los recursos provienen de una parte de la 
disminución de  la meta 1  del departamento de promoción. 

 
A continuación se procede a detallar  los ajustes  que se proponen en el 

documento presupuestario a nivel de programas: 
 
Programa Administrativo: 

 
Auditoría Interna: 

 
Mediante oficio  AI 070-2018 de fecha 24 de abril 2018, el Lic. Héctor Díaz Vargas, 
Auditor Interno ai, solicita  incrementar la proyección de la subpartidas  

mantenimiento de edificio por la suma de ¢2.000.000 para poder  reforzar la 

                                    
1 Dicha cantidad ya contempla  el ajuste incorporado para el Programa Administrativo 

que se  incorporó en el Presupuesto Extraordinario 1-2018 actualmente en trámite en la 

Contraloría General de la República. 
2 El límite fijado para el 2018 es de ¢4.854.781.200. 
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pared y la puerta de acceso a la Auditoría Interna ya que la estrucrtura  está muy 
frágil y pone en riesgo la seguridad  que  limita el acceso al área, también 
incrementa  equipo diverso en ¢50.000 para poder adquirir un coffeemaker  que 

es necesario  para la atención de reuniones. 
 

Para poder presupuestar lo anterior  el Auditor propone rebajar  las subpartidas 
de equipo y mobiliario de oficina en ¢500.000, equipo de Comunicación en 

¢500.000, alquiler equipo de cómputo en ¢50.000 y Servicios en ciencias 
económicas en ¢1.000.000.  Dichas subpartidas presentan un presupuesto mayor 
del que verdaderamente será requerido en el perìodo, de ahí que con el rebajo no 

se  pone el riesgo el cumplimiento d ela meta 1 planteada para el presente año.  
Ver oficio de respaldo en las páginas 31-32. 

 
Secretaría de Actas y Junta Directiva: 
 

Mediante oficio SJD 047-2018 de fecha 18 de abril, la  Lic.  María Inés Sequeira, 
Ejecutiva de Secretaría de Actas,  solicita se presupueste en la subpartida de otros 

servicios de gestión y apoyo la suma de ¢3.600.000  para poder contar con la 
colaboración técnica externa para poder  ponerse al día con  la redacción de varias 
actas de la Junta Interventora  que están atrasadas.  Señala la Lic. Sequeira que  

a raíz del proceso de intevención de la institución  la Junta  tiene sesiones muy 
largas donde analiza  ampliamente muchos documentos y ven temas delicados y 

dichas actas son textuales, son muy extensas por lo que la  confección de la 
misma  es bastante ardua y cuenta con poco personal, aparte de lo anterior  la 
Secretaría de Actas ha tenido que  aportar muchos documentos al Ministerio 

Público, lo cual  ameritó dedicar tiempo a la busqueda de los documentos, factor 
que también  ha incidido en que las actas estén atrasadas, de ahí que  sea 

necesaria la  ayuda externa para estar al día.    
 
Para posibilitar lo anterior  se propone rebajar de la subpartida de dietas de la 

Junta Directiva la suma de ¢3.600.000 y poderla trasladar a servicios de gestion 
y apoyo.  Lo que se rebaja de dietas básicamente son sumas que no serán  

utilizadas tomando en cuenta que  no se está pagando  dietas. La justificación 
amplia  se ubica en las páginas  27 y 28 del presente documento.  
 

Dirección Ejecutiva y Desarrollo Estratégico: 
 

En la  Dirección Ejecutiva se está incorporando  en la subpartida de  servicios 
jurídicos la suma de ¢45.000.000   para  poder contar con los  recursos necesarios 
para cubrir  consultas relacionadas con el proceso de reorganzación adminsitrativa   

propiamente en materia legal, esto es factible debido a que el Departamento de 
Desarrollo Estratégico  no va a  tener a cargo el V Censo Nacional Cooperativo, 

ya que el mismo será efectuado por el Departamento de Educación y Capacitación, 
de ahí que libera los recursos que se tenían destinados y se trasladan para cubrir 

la necesidad urgente y prioritaria  de la Dirección Ejecutiva.  Ver oficio   DES 095-
2018 de fecha 20 de abril 2018, lo cual contó con la anuencia  del Mag.  Gustavo 
Fernández,  ver respaldo en la página 20. 
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Desarrollo  Humano: 

 
Mediante oficio DH 191-2018  el  Mba.  Mario Calvo Ulate, Gerente de Desarrollo 

Humano solicita  incrementar la subpartida de suplencias  en ¢32.000.000 para   
contar con el suficiente contenido presupuestario y poder cubrir el pago salarial 

de algunos funcionarios que están asumiendo Gerencias  en forma temporal 
debido a que los titulares están fuera del Infocoop mientras se realizan los 
procesos de investigación.   

 
Para poder cubrir  parte de dicho incremento la gerencia propone  rebajar  la 

subpartida de actividades de capacitación en ¢20.000.000, incrementar 
herramientas e instrumentos en ¢100.000, Utiles y materiales médico hospitalario 
en ¢100.000 y útiles y materiales de limpieza en ¢80.000.   La rebaja no afecta 

en gran medida la meta a pesar que  hay un rebajo significativo  en la subpartida 
de actividades de capacitación,  sobre este particular la  gerencia señala que  el 

plan de capacitación se ha venido  desarrollando según lo planificado  por lo que 
se observa que no será necesario  todo el presupuesto proyectado inicialmente.  
Ver respaldo  de los ajustes  presupuestarios en páginas 23 y 24. 

 
 

Administrativo Financiero: 
 
Mediante oficio  AF 0217-2018 el Lic.  Ramsés Espinoza Calderón, Gerente 

Administrativo ai, solicita   incrementar el presupuesto de la subpartida de 
servicios en ciencias económicas y sociales por la suma de ¢38.500.000  cantidad 

que posibilita iniciar con los trámites de contratación de la auditoria externa para 
que dictamine los Estados Financieros del INFOCOOP de los periodos 2017, 2018 
y 20919, conforme con las normas internacionales de Auditoría –NIAS-  y 

supletoriamente se realice una  auditoria administrativa de los sistemas de 
información que administra el departamento  de tecnologías de la nformación y 

comunicación y una auditoria orientada a la identificación de riesgos de fraude.  
En otras palabrfas la auditoria externa que se pretende contratar es más ampliay 
no solamente revisar los Estados Financieros. 

 
Si bien es cierto en el Presupuesto Ordinario institucional del presente periodo se 

incorporó presupuesto, la auditoria que se pretende contratar  es más integral y 
amplia por lo que el costo es más elevado. 
 

También se require aumentar la subpartida de información en ¢5.000.000 para 
contar con el recurso necesario para efectuar diversas publicaciones  en el diario 

oficial La Gaceta, tales como remates, publicación de reglamentos etc. por otro 
lado se require incrementar en ¢15.000.000 la subpartida de tintas, pinturas y 

diluyentes con el fin de  comprar las tintas que demandan los nuevos equipos de 
impresion adquiridos recientemente.   
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Para poder incrementar las subpartidas señaladas,  el Lic.  Esponiza procedió a 
analizar el comportamiento del  egreso efectivo versus presupuesto proyectado 

del Departamento y priorizar acciones, de ahí que propone entonces rebajar  la 
subpartida de edificios en ¢58.000.000, dicha cantidad estaba asignada para 

mejoras  en paredes, techos y parqueos de los diferentes edificios  propiedad del 
Instituto, ya que previo a iniciar las obras es necesario una  contratar a un asesor 

(ingeniería civil)  para  que plante  los prespuestos que determine  
verdaderamente los costos de las  obras. De momento  se da prioridad a la 
auditoria externa según  lo requerido por la Dirección Ejecutiva y la Junta 

Inteventora.  La justificación  amplia se ubica en las páginas  15 y 18. 
  

 
 
Programa Cooperativo: 

 
Financiamiento: 

 
Mediante oficio FI 266-2018, el  Mba. Alejandro Jiménez Blanco, Gerente de 
Financiamiento ai, solicita que incorpore  en la subpartida    Comisiones y otros 

gastos por servicios financieros y comerciales la suma de ¢300.000.000  para 
poder  continuar con el  proceso  de adjudicación de propiedades y procesos 

judiciales de créditos que no fueron    pagados por las siguientes cooperativas:  
COOPECOSTARICA R.L, COOPRENA R.L,  LA CATALINA, R.L., UNICOOP R.L, CCH, 
R.L., COOPESOLIDARIDAD R.L., también de COOPELDOS, R.L., 

COOPECERROAZUL R.L., COOPELLANOBONITO R.L., y COOCAFE R.L.    El  
documento de respaldo se ubica en la página 30 del presente documento 

presupuestario.   El   Mba.  Jiménez no incorporó recursos en el Presupuesto 
Ordinario 2018 para dichos fines. Ver página 30 
 

Se adiciona también la suma de ¢10.000.000   en la subpartida de  servicios 
jurídicos  para posibilitar apoyo externo  en procesos de  cobro judicial ya que en 

el presupuesto ordinario 2018 no quedó plasmada la cifra que había  sido 
solicitada por el Departamento de Financiamiento.  
 

Promoción: 
 

Mediante oficio PRO 426-2018  la  Licda. Patricia Bravo Arias,  Gerente de 
Promoción solicita se ajuste el presupuesto de  las metas 1, 3 y 4 incorporadas 
en el POI 2018.  

 
En la primera solicita que se rebaja de la subpartida de  capacitación de 

capacitación la suma ¢40.000.000, ya que la contratación enfocada al apoyo de 
los planes de negocios dirigida a los emprendimientos, será  realizada a través de 

una contratación directa y no  por medio de  contratación  entre entes de derecho  
público, tomando en cuenta la sugerencia dada por la Asesoría Jurídica 
institucional, de ahí que el presupuesto proyectado inicialmente se debe reducir. 



 

7 
 

 

 
En la meta 3 se require incrementar la subpartida de servicios en ciencias 
económicas y sociales por la suma de ¢10.100.000 para poder garantizar  la 

continuidad del proyecto cooperativo en cárceles ya que se revisó el presupuesto 
y el monto contemplado inicialmente no es suficiente; por otro lado  requiere 

ajustar  en esa misma meta  el contenido para llevar a cabo  el proyecto de 
encubadora de empresas de ahí que solicita se adicione presupuesto en la suma 

de ¢5.360.000 en la subpartida servicios en ciencias económicas,  para lo cual   
propone que se rebaje de la  subpartida de actividades de capacitación de esa 
misma meta.  

 
En la meta 4 solicita se incopore ¢5.360.000 en la subpartida de servicios en 

ciencias económicas, dicha meta está enfocada a propiciar y constituir una 
empresa piloto  cooperativa  patrimonial de interés  público en la region central.  
Se requiere de mayor contenido presupuestario para  iniciar el  proceso de 

contratación directa y obtener el producto esperado.  Ver páginas 25 y 26. 
 

Educación y Capacitación: 
 
El Lic.  Juan Carlos Céspedes, Gerente de Educación y Capacitación interino, 

mediante oficios EC 072-2018 y EC 084-2018 solicita se ajuste el presupuesto  de 
las metas 1 y 3.  Propone que se rebaje de la subpartida actividades de 

capacitación de la meta 1  la suma de ¢55.000.000  y  se traslade a la meta 3 
pero en la subpartida servicios en ciencias económicas y sociales. 
 

Lo anterior se da producto de la evaluación trimestral del avance de las metas.  
Es importante señalar que la meta 1 del departamento de Educación está  

enfocada a SINECOOP, la cual presenta atrasos por lo que a nivel presupuestario 
no se ejecutará el 100% de los recursos presupuestados inicialmente, de ahí que  
le está dando prioridad a la realización del  V Centro Nacional Cooperativo, que 

será efectuado con la coordinación del  Departamento de Educación y  el apoyo 
externo.   

 
El documento de respaldo de dichos movimientos se visualiza en las páginas 21-
22. 

 
Supervisión Cooperativa: 

 
Según oficio FI 363-2018 en el mes de marzo 2018  se traslaron recursos del 
departamento de supervision cooperativa al departamento de financiamiento para 

solventar un ajuste presupuestario urgente,  para atender  procesos de cobro 
judicial; en esa oportunidad se efectuo un movimiento horizontal  de las 

subpartidas de servicios jurídicos y de servicio de correo,  en donde supervisón  
autorizó el rebajo  con la petición de que se le devolvieran los recursos en la  

segunda modificación presupuestaria.  Tomando en cuenta lo señalado se 
incorporan nuevamente los recursos para el departamento de supervisión.  Ver 
documento de respaldo en la página 33. 
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Síntesis: 
 

 
 En el programa  cooperativo el  ajuste más relevante es la reducción del 

disponible presupuestario  de la subpartida de préstamos para el sector 
privado, lo cual se efectúa para poder incorporar  lo solicitado por el 

departamento de financiamiento en cuanto al incremento de la subpartida 
de comisiones y otros gastos, cantidad que es necesaria para llevar a cabo 
el proceso de   adjudicación de las propiedades y procesos judiciales.   

 
 Fue necesario rebajar el disponible crediticio ya que  al momento de 

confeccionar el documento presupuestario,  no era posible rebajar egresos 
de otros departamentos, sin embargo se estará monitoreando la ejecución 
presupuestaria de los próximos meses de tal manera  que se puedan ver 

posibilidades de reponer en alguna medida los recursos que se están 
rebajando para crédito en el presente documento.   

 
 El documento  si bien es cierto incrementa el presupuesto en el programa 

administrativo, no sobrepasa el límite de gasto fijado por la STAP para el 

2018. 
 

 El documento incorpora recursos importantes para  el asesoramiento 
externo en el campo legal enfocado al proceso de  modernización.  

 

 En la página 14 se observa el ajuste  presupuestario por meta, en las 
páginas   10 y 11 se visualiza los movimientos presupuestarios por 

programa, por departamento y por subpartida presupuestaria. 
 

 La Fuente del ingreso de los egresos ajustados corresponden a ingresos 

corrientes. 
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AJUSTES PRESUPUESTARIOS POR 
PROGRAMAS, DEPARTAMENTOS Y 

SUBPARTIDAS 



 

10 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

AUDITORIA INTERNA

10801 Mantenimiento de edificios 0,00 2.000.000,00

50199 Mobiliario y equipo diverso 50.000,00

10103 Alquiler de equipo de cómputo -50.000,00 0,00

10404 Servicios en ciencias Económicas y Sociales -1.000.000,00 0,00

50103 Equipo de Comunicación -500.000,00 0,00

50104 Equipo y Mobiliario de Oficina -500.000,00 0,00

SECRETARIA DE ACTAS

10499 Otros Serviicos de Gestión y Apoyo 0,00 3.600.000,00

JUNTA DIRECTIVA

.00205 Dietas -3.600.000,00 0,00

DIRECCION EJECUTIVA

10402 Servicios Jurídicos 0 45.000.000

DESARROLLO ESTRATEGICO  

10404 Servicios Ciencias Económicas y Sociales -45.000.000 0

DESARROLLO HUMANO

.00105 Suplencias 0 32.000.000

10701 Actividades de capacitación -20.000.000 0

20102 Productos farmacéuticos y medicinales 0 100.000

20401 Herramientas e instrumentos 0 180.000

29902 Utiles y materiales  médico hospitalario 0 100.000

29905 Utiles y materiales de limpieza 0 80.000

ADMINSTRATIVO FINANCIERO:

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales 0 38.500.000

10301 Información 5.000.000

20104 Tintas, pinturas y diluyentes 15.000.000

50201 Edificios -58.500.000 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -78.500.000 90.960.000

MODIFICACION 2-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

FINANCIAMIENTO:

10306 Comisiones y Otros Gastos Financieros y Comerciales 0 300.000.000

10402 Servicios Jurídicos 0 10.000.000

40701 Prestamos  para el Sector Privado -300.430.000 0

PROMOCION

10701 Actividades de Capacitación -45.460.000 0

10404 Servicios en ciencias económicas y sociales 0 20.360.000

EDUCACION Y CAPACITACION:

10701 Actividades de Capacitación -55.000.000 0

10404 Servicios en ciencias económicas y Sociales 0 55.000.000

SUPERVISION COOPERATIVA:

10402 Servicios Jurídicos 0 3.000.000

10203 Servicio de correo 0 70.000

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -400.890.000 388.430.000

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -479.390.000 479.390.000

PROGRAMA COOPERATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

.00105 Suplencias 32.000.000

.00205 Dietas -3.600.000 0

10103 Alquiler de equipo de cómputo -50.000

10301 Información 5.000.000

10402 Servicios Jurídicos  45.000.000

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales -7.500.000

10499 Otros Serviicos de Gestión y Apoyo 0 3.600.000

10701 Actividades de capacitación -20.000.000 0

10801 Mantenimiento de edificios 0 2.000.000

20102 Productos farmacéuticos y medicinales  100.000

20104 Tintas, pinturas y diluyentes 15.000.000

20401 Herramientas e instrumentos 0 180.000

29902 Utiles y materiales  médico hospitalario 0 100.000

29905 Utiles y materiales de limpieza  80.000

50103 Equipo de Comunicación -500.000 0

50104 Equipo y Mobiliario de Oficina -500.000 0

50199 Mobiliario y equipo diverso 50.000

50201 Edificios -58.500.000 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -90.650.000 103.110.000

CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

10203 Servicio de correo 0 70.000

10306 Comisiones y Otros Gastos Financieros y Comerciales 0 300.000.000

10402 Servicios Jurídicos 0 13.000.000

10404 Servicios en ciencias económicas y sociales 0 75.360.000

10701 Actividades de Capacitación -100.460.000 0

40701 Prestamos  para el Sector Privado -300.430.000 0

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -400.890.000 388.430.000

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -491.540.000 491.540.000

AJUSTES NETOS DE LA MODIFICACION 2-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

PROGRAMA COOPERATIVO
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DEPARTAMENTO METAS PRESUPUESTO  MILLONES ¢

AUDITORIA INTERNA Meta 1: 293,75

No se afecta porque lo que rebaja lo suma en la misma meta

DIRECCION EJECUTIVA: No tiene metas Pero si presupuesto 342,00

Ajuste Modificación 2-2018 45,00

Presupuesto Ajustado 387,00

SECRETARIA DE ACTAS No tiene metas pero si presupuesto: 62

Ajuste Modificación 2-2018 4

Presupuesto Ajustado 66

JUNTA DIRECTIVA No tiene metas pero si presupuesto: 53

Ajuste Modificación 2-2018 -4

Presupuesto Ajustado 50

DESARROLLO ESTRATEGICO Meta 2: 222

Ajuste Modificación 2-2018 -45

Presupuesto Ajustado 177

ADMON Y FINANZAS Meta 1: 1.577

No se afecta porque lo que rebaja lo suma en la misma meta 0

Presupuesto Ajustado 1.577

RECURSOS HUMANOS Meta 1: 624

Ajuste Modificación 2-2018 12

Presupuesto Ajustado 636

 

DEPARTAMENTO METAS PRESUPUESTO  MILLONES ¢

EDUCACION Meta 1 279,32

Ajuste Modificación 2-2018 55,00

Total Ajustado 334,32

Meta 3 50,10

Ajuste Modificación 2-2018 55,00

Total Ajustado 105,10

SUPERVISION : Meta 3: 46,37

Ajuste Modificación 2-2018 3,07

Total Ajustado 49,44

FINANCIAMIENTO: Meta 1 27.103,35

Ajuste Modificación 2-2018 5,00

Total Ajustado 27.108,35

PROMOCION Meta 1: 287,15

Ajuste Modificación 2-2018 -40,46

Total Ajustado 246,69

Meta 3: 84,97

Ajuste Modificación 2-2018 15,46

Total Ajustado 100,43

Meta 4: 56,36

Ajuste Modificación 2-2018 5,36

Total Ajustado 61,72

Nota:  Se ajustan los costos de las metas, no así los indicadores.

AJUSTE DE COSTOS DE LAS METAS INCORPORADAS EN EL POI 2017

MODIFICACION 2-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

PROGRAMA COOPERATIVO
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META SUBPARTIDA MONTO A REBAJAR JUSTIFICACION

PRESUPUESTARIA
Meta 1: 10 emprendimientos

cooperativos atendidos

integra lmente, de acuerdo con el

nivel de desarrol lo que se

encuentren.

10701 Actividades de Capacitación -40.000.000 La contratación de Planes de negocios

se tenía contemplada efectuar entre

entes de derecho público , sin embargo

tomando en cuenta la recomendación

de la Asesoría Jurídica, se estará

realizando una contratación directa lo

que disminuye el monto prespuestado

debido al tipo de contratación de ahí

que es necesario disminuir el

presupuesto.

1.04.04  Servicios en ciencias Económicas 15.460.000

1.07.01  Actividades de Capacitación -5.000.000
 Desarrol lar un plan pi loto de una 

empresa cooperativa  patrimonia l  de 

interés  públ ico en una región de 

rezago socia l , encadenada a  a lgún 

sector económico, con va lor agregado. 

1.04.04. Servicios en ciencias Económicas 5.360.000 Se requieren incrementar el

presupupuesto proyectado inicial para

poder inciar con la contratación directa

la cual debe contemplan los productos

requeridos.

Se requiere aumentar el monto en

honoraros a fin de garantizar la

continuidad del proyecto de cárceles

para lo cual se ajusta en ¢10.100.000 y

para el proyecto de incubadora de

empresas cooperativas se agrega

¢5.360.000 a fin de poder empezar con

los términos de referencia para la

contratación directa.

Meta 3:Consol idar una incubadora de 

empresas  cooperativas  (intra  y 

extramuros) en el  marco de un Plan 

de Promoción proactivo en áreas  

económicas  de va lor agregado e 

innovación.
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 
 LEGALIDAD QUE DEBEN CUMPLIR EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS 

VARIACIONES DE LOS ENTES Y ÓRGANOS SUJETOS A LA  
APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

La  suscrita Eugenia Bonilla Abarca, cédula número 1-506-178, vecina de La Unión de Tres 

Ríos, Máster en Administración de Negocios, Gerente del Departamento de  Desarrollo 
Estratégico, designada por el Mag.  Gustavo Fernández Quesada, Director Ejecutivo ai. como 
responsable del proceso de formulación de la modificación 2-2018 del Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, por este medio certifico, con conocimiento de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas que me sean atribuibles al certificar información no veraz, 
que he revisado todos los aspectos del bloque de legalidad contenidos en esta certificación; 
además de todos los otros que le resultan de aplicación obligatoria a la institución y que no 
se agotan en los apartes indicados.  

 

Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento conlleva a 
la improbación total o parcial del presupuesto inicial o sus variaciones o la 
devolución sin trámite del documento presupuestario según corresponda3, por 
parte de la Contraloría General de la República.  

 

Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

1. Se incorpora el contenido presupuestario para 
financiar las partidas y subpartidas de gastos 
necesarios para el funcionamiento de la institución 
durante todo el año (principio de universalidad), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la 
Constitución Política y los artículos 4 y 5 inciso a) 
de la Ley No 8131. 

X   Con la modificación lo 
que se hace es ajustar 
el Presupuesto 
Ordinario 2018 

2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad 
Digital Web”4 de la C.C.S.S. en el cual conste que 
la institución se encuentran al día en el pago de las 
cuotas patronales y obreras de esta Institución o 
que existe, en su caso, el correspondiente arreglo 
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto 
en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la 
C.C.S.S., Nº 175 y sus reformas.  

X   Se anexa al 

documento 

                                    
3   Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus deberes, 

según lo establece la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley 
General de Control Interno.  

4   Dicho documento deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP 
disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de presentación del documento 
presupuestario a la Contraloría General. 

5    Ley Nº 17 del 22 de octubre de 1943  
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Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el 
pago del seguro de riesgos del trabajo, según lo 
dispuesto en el artículo 331 del Código de Trabajo, 
Ley Nº 26 y sus reformas.  

x   Se incluyó en el 

Presupuesto 

Ordinario 2018 

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente7, 
para cumplir con las órdenes emitidas por la Sala 
Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 41 y 48 de la Constitución Política.  

x   Idem 

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente8, 
cuando ha vencido el plazo de tres meses para 
atender las obligaciones derivadas de resoluciones 
judiciales, conforme con lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa Nº 36679 o acorde con lo dispuesto 
en el artículo 168 inciso 2) del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, Ley Nº 850810, según 
corresponda.  

  x Al momento la 

institución no 

tiene ningúna 

obligación. 

6. Se incluye el contenido presupuestario requerido 
para la transferencia al Fondo de Capitalización 
Laboral, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Protección al Trabajador N° 7983. 

x   Se incluyó en el 

Presupuesto 

Ordinario 2018 

7. La entidad está al día con el envío de la información 
a la Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de 
Costa Rica, cuando corresponda, según lo indicado 
en el artículo 36 de la Ley para el equilibrio 
financiero del sector público, Nº 695511.  

x    

                                    
6   Publicada en La Gaceta Nº 192 del 29 de agosto de 1943. 
7  Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas 

presupuestarios correspondientes.  
8   Idem 
9  Publicada en La Gaceta Nº 65 del 19 de marzo de 1966. 
10  Publicada en el Alcance Nro. 38 a La Gaceta Nro. 120 del 22 de junio del 2006. 
11  Publicada en La Gaceta Nº 45 del 2 de marzo de 1984. 



 

37 
 

 

Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

8. Se dio contenido presupuestario a la subpartida de 
“Edificios” y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley nro. 6750 y sus reglamentos, se 
cumplen los siguientes supuestos: 
 
a. El monto es igual o superior a los diez millones 

de colones. 
b. Corresponde a la construcción de una o varias 

edificaciones nuevas. 
c. Su uso se destinará a la prestación de servicios 

directos a la población. 
 
Si la respuesta es “Si” indicar en observaciones la 
fecha de finalización prevista para la terminación de 
la(s) obra (s) así como su costo total.12 

x   Sin embargo 

con este 

documento se 

ajusta, 

rebajando la 

subpartida 

tomando en 

cuenta lo 

señalado  por la 

Gerencia de 

Administración 

y Finanzas y las 

prioridades 

institucionales. 

9. El documento presupuestario fue aprobado13 por la 
instancia interna competente14, conforme con lo 
establecido en la Ley General de la Administración 
Pública (LGAP), No 6227 (especialmente en los 
artículos 70 y 129 y siguientes). 

x    

 
Esta certificación la realizo a las  15:30  horas del día 25 del mes de _abril del año 2018. 

    

                                    
12  Si se cumplen los supuestos indicados en los incisos a), b) y c) para el año de la finalización de la(s) obra(s), 

y no se dio contenido presupuestario a la subpartida de “Piezas y obras de colección” de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 7 de la Ley nro. 6750 citada y el artículo 12 del Decreto nro. 29479-C, procede la 
improbación del contenido presupuestario de la subpartida “Edificios” UNICAMENTE en lo que corresponde a 

los alcances de la Ley nro. 6750 citada y su reglamento.   
13   Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual deberá 

incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP disponga para ello. 
14   Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima 

autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.  


